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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, marzo veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Proceso ejecutivo del CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE TURÍN - 
NIT. 901.291.920-7 contra LUZ MARINA ZÚÑIGA FLOREZ – C.C. 36.156.961, 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. – NIT. 800.155.413-6 y YEJIEL S.A.S. 
– NIT. 900.588.750-4. Radicación 2023-0061. 
 

     

Sería del caso realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, si no fuera 
porque al auscultar el certificado que sirve como base para la ejecución, se 
encuentra que no reúne los requisitos establecidos para que pueda ser 
considerado como un título ejecutivo, por la siguiente razón:  
 

1. El certificado emitido por el representante legal de la demandante no 
indica el momento a partir del cual se hace exigible la cuota de 
administración cuyo cobro se pretende.  
 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso 
y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, 
atendiendo las razones esbozadas. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. YEISON ÁNGEL MONTALEGRE como 
apoderado de la ejecutante, de acuerdo a los términos del poder conferido.   
 
Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 
Jueza 

 
 
J.D.Q.C. 


